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Sábado 1.° de Febraro de 1872,g

I in
DE LA MAGA

Las ley« y las disposiciones del Go -
hierra» son obligatorias para la capital
de provincia desde que se publicsin ofi-
cialmente en ella y desde cuatro Mas
despues para los demäs pueblos de la
Misma provincia. (Ley de 3 de Noviem-
bre de 1837.)

--- 	 4 	 - 	 , 	

SUSCRICION PARTICULAR.

- • xe- • *e. • *v- 	 .4.7~X,'"-ZOOMM. 	 	

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines ofi-
ciales se han de remitir aí Gefe político
respectivo, por cuyo conducto se parla-
rän ä los editores de los suestelonattes
periódicos. (Ordenes de 111 de Abril de
11139, y 31 de Octubre de 1834.)

et ,

Núm. 159.
Diputac ion provincial de

Córdoba.

Concli‘sion.
Sesion celebrada por la Diputaciou

provincial el dia 7 de Noviembre
de 1872.
Presidencia del Sr. Alcalá Za »

mora.
El Sr. Cubero indicó, que la Di-

putacion habia adquirido ya el de-
seo de levantar un empréstito para
hacer frente á la construceion
carreteras necesarias en la provin-
cia, por cuya razon se iba á. ocu-
par de él. Dijo que este empréstito
era indispensable como único me-
dio de atender oportunamente á la
realizacion de estas obras, porque
si la Diputacion las hubiera de lle-
var á cabo con la consignacion
el respectivo capítulo Lie cada pre-
supuesto ordinario, no la vena con-
cluida la generacion s iguiente:
Que el empréstito es posible,
porque servirä de garantia para las
casas que quieran contratarlo, de
na lado los créditos qua existen
favor de la Diputacion, y que as-
cienden á la cantidad de algunos
millones, y de otro el crédito de la
provincia levantado á virtud de la
autonomia é independencia que le
concede la ley organica. Que á es-
te efecto, la Diputacion debo ges-
tionar el cobro de todas las canti-
dades queso le adeudan, nombran-
do para elle un Investigador y una
Co mision ó Encargado de practicar
las liquidaciones. Que este es el
único medio de poder atender com-
venientemente á las necesidades de
la provincia en este Orden de ser_
vicios, a cuyo tin debe tratar de
verificar estas construcciones en el
menor espacio de tiempo, porque
solo cuando todas las carreteras es-
tén concluidas y an las debidas re-

laciones, por lo tanto, unos pue-
blos con otros, es cuando se obten-
drán porcompleto las grandes ven-
tajas queque aquellas proporcionan;
pero que esto no debe autor pecerse
ni dilatarse con estudios prévios pa-
ra la formacion del plano, porque
puede desde luego procederse á la
contratacion del empréstito, sin
perjuicio de que mientras tanto se
reforme el plan de la provincia, pi-
diendo en su consecuencia que se
autorice á la Comision para que
contrate el empréstito, sin que
esto obste para que se estudie el
plan.

El Sr. Gorrindo espuso: que ni
considera tan pobre el estado de la
provincia como el Sr. Barroso, ni
tan feliz como el Sr. Cubero: que
apartándose de una y otra exage-
racion, lo que la Diputacion de be
hacer es, dotar á la Provincia de
las vias decoinunicacion que le son
tan necesarias, resolviendo al efec-
to sobre admitir 6 desachir la pro -
posicion presentada, que es el pun-
to que se discute: que la indicacion
del Sr. Barrrso de dividir las car •
reteras en pequeños trozos para
subastarlas, es inútil y perjudicial,
porque los grandes capitales acuden
a, las grandes empresas, por lo que
de seguro no se presentarán à la su-
basta de un kilómetro ni de medio:
que la Diputacion debe sacar á su-
basta grandes proyectos, los que des-
de luego podrá pagar mitad en di-
neroy mitad creando un papel que
saldrá al mercado público y donde
seria aceptado, porque el crédito de
la Diputacion se encuentra muy
levantado, tanto que se anunciará
en el aBoletin oficial,D que si la
Diputacion tiene algun acreedor
por cualquir cantidad que se pre-
sente á cobrarla en el momento.

El Sr. Velasco rectificó mani-
festando que no es fundado el car-
1 poro! Sr. Cubero, pues_

to qua laComision no ha podido ha-
cer más en el corto tiempo que ha
tenido para informar, que conside-
rar aceptable la proposícion, y Si

ha propuesto que se someta este
asunto al estudio mas detenido de
una Comision, es porque considera
tan íntimamente relacionada una
cuestion con otra, que no es posible
resolver en definitiva sobre el fondo
de la proposicion de Alberti, es de-
cir, sobre invertir diez y seis mi-
llones en carreteras, hasta tanto
que estudiadas las que deban cons-
tituir el plan de esta provincia, sa
pueda determinar las que son mas
necesarias. Tanto es esto así, cuan -
to que si en el momento se hubiera
ya realizado un empréstito, seria
por el pronto completamente inú-
til, porque no se sabría las carrete-
rai en que se habían de invertir:
que procediendo, por lo tanto, con
el Orden debido, lo primero es de-

' terminar las carreteras que se ne-
cesitan, y una vez conocidas, y su
importe, constituirán la base para
el empréstito y las demás opera-

, cienes posterioree. Insistió en que
ante todo debe modificarse el plan
que existe, el cual no está formado
equitativamente, porque en él 80

encuentran completamente desa-
tendidos los pueblos de la Sierra,
que siempre contribuyen con pun-
tualidad, y á los que, en cambio,
nada les ha dado anteriormente
la provincia.

El Sr. Anchalerga indicó: que
la Comision ha combinado en la for-
ma presentada los estremos de un

.
dictämen, con objeto de abreviar y
porque asi debia hacerlo en buena
lógica, puesto que la propoticion

del Sr. Alberti no es la oferta de
un empréstito, sino de la conti-
nuacion de unas cuantas carrete-
ras; y que así, debe tomarse tiera-

k po para examinar y reasumir rae-
diante el debido estudio.

El Sr. Torres expuso, que des-
pues de lo mucho que se habia ha-
blado sobre el empréstito, realmen-
te no existe este, sino una oferta.
de un contratista de presentarse ti
la subasta que se abra para la cona-
truccion de Carreteras por valoi-
de 16 millones de reales; que nada
ofrece ni it nada se compromete;
por lo que no debe haber reparo en
aceptarla como base de mejora para
cuando la Diputación acuerde la
subasta; y reservándose entdaces
en uso da sus facultades el deréego'
de aprobar 45 no la subasta, puedä
ver si la proposicion se mejora;
que esto se hará para cuando la
Diputacion lo acuerde; pero que no
podrá esta tomar acuerdo en la su-
basta de carreteras hasta que esté
formado el plan de las que á la pro:.
vincia corresponde u.

El Sr. Barroso dijo: que el Sr.
Torres no se ha fijado bien en que
lo que quiere Albar ti es la concre-
°ion de un contrato; es colocarse
en la situaeion de coati .atar todas
las carreteras proviriciaree si no se
mejora su proposación eu la subas-
ta; y que no Ley neceSidiia de suje-
tarse a ninguna ue las condiciones
que aquella encierra, cuando la
Diputaciou puetie utilizar su cré-
dito libremente en favor de 'ceta
mismo pensamiento, sin uar ia
ventaj a á dete r i nao o contratista.

Ei Sr. Cimero reotifiuó, nazi-
febtando que no liabia dirigido car-
go la Uomision, sino que es sti
deseo de que no se pierdan los seig
meses no tiempo que Izau de Larda;
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gastar un capital cuantioso, consi- 	 ñor Anchelerga dijo: que su nace-
las nuevas sesiones, y por que su 3 . curnplii la Real örden cemunica-

dera tambien uecesario que esté g sidad es grande, pues que horro-

	

propósito es que se autorice ä la 	 da por el Sr. Minist o de la Go- riza ver el local donde hoy se en-

	

Cornision para que levante el ein- 	 bernacion, con fecha 13 de Setiena- 	 digna y decorosamente arreglado
I salen donde celebra sus sesiones 	 cuentran estos desgraciados, y que

1 mes bien que un establecimiento de

	

próstilo, pudiendo adentras tanto • bre, censidera que la division ac- 	 a

	

modificarse el plan de carreteras. 	 tual, en general, lleal las exigen- 	 la representacien provincial, por 	 curacion , parece que se hallan su-

	

E! Sr. Torres dijo: que sólo ha

	

	 cias de las ne,cesidades de cada una i cuya causa pido la antorizacion pa- 	 friendo un castigo. Que la cantidad
de las respectivas localidades clec- 1 ra cuando sea posible llevar ä ca- ! ingresada por el Sr. Verdeses po-

visto en la proposicion de Alberti
torales. 	 bo la reforma. 	 3 dria destinarse ä este objeto cuando

'una oferta para el case de la subas.
Por consiguiente, es de parecerse i 	 EL Sr. Barroso expuso, que al- .¡ esté concluido su estudio.

El Sr. Gorrinclo indicó que está.

ley prescribe sobre el particular. 	 cia
ta; que no es por lo tanto conve-

	

cumpla en toia3 SUS partos lo que 	 go exige la representacion provin: 1 conforme con este peusainiento, pe-niente que se desestime, siuo que

	

se tome en cousideraci o n para en 	 la 	 l; que convencidas de esta ver- 	 pi nu ge puede s addeas t ipnoarr s ee l ás e efil 01 or
Saben de sesiones 7 (le Novie 	 dd l

	

in• 	 aas Diputaciones de Barcelona,	
ro

 cgann3tidnaod
su dia, sin atropellar por ello el es- Cádiz, Sevilla y otras han gastado 	 Verdeses, porque se invirtió desdebee de 1872. —Rafael Anchelerga.
tiadio de las carreteras, ni se pre-

	

—Juan Velascs.--11 ranctsco Bar- 	 cuantiosas sumas en decorar lujo- 	 luego eu las atenciones (le 13enefi -
cipiten ni se prejuzguen otras cues- s'ausente el local donde se reunen, 	 cencia, á donde correspondia por

proceder de reutas de inscripciones

	

tiones ni aun se les conceda privi- 	 huelo.»

	

Tomado en censideracion fue 	 porque el decoro exige que se de ä de los Hospitales de la provincia.
legio. 	 Puesta ä votacion, fué aproba-aprobado sin discuSioa. 	 . la provincia lo que á la provincia

	

El Sr. Presidente sometió la 	 se debe, y que no es obstáculo para 	 da esta proposicion, y nombradosEl Sr. Gerrinclo expuse: que la
cuestion á votacion reasumiéndola

provincia no tania digna represen- 	 esto las reformas convenientes en
	 flores 

orrnosrtrietzi r vi ae Cl aosmeoi siyo n 
Anche
l os se--

en esta forma. «Que se nombre una

	

taciott en el saloni don Je c&ebra sus 	 otros Establecimientos, puesto que
lerga.Comision que informe para la pri-

sesiones, porque aua 011 .11(11 este • no han de quedar aquellas desaten - Con lo que terminó la sesion demera reunion del periódo sernos- este dia, dando por terminadas las	es naagnífico ea sus pr)eorciea es, 	 didas por la que en el salon se pro-

	

tral siguiente sobre todo lo relativo 	 yecto. 	 sesiones ordinarias del actual perio-su pebre rnebiliarie y su. absoluta

	

ä las obras públicas, sin admitir 	 do 	 s.falta de decorado lo hacen indigno 	
El Sr. Anchelerga dijo: que ä 	 semestral. — Ballestero

ni desechar la proposicion de Al-  
Núm. 194.de la representacion provincial; 	 los Hospitales les falta mucho pa-

berti. 	 . ra estar montados como deben, y A d minis tracion económica

acordado por unanimidad, y se

	

En votacion ordinaria quedó 	 proponiendo al erecto que se auto-
rice ä la Comision provincial para II que ruieriliras haya reformas que

hacer en ellos, pide que ro se dis- 	 doba.
de la provincia de Cór-

que lo arreglo y lo deeore . de me -
designaron para constituir la Co•

	

nora que, sin oeasienar ,graa des 	 traiga na eentinao para otro ob-
En el «Boletin oficial» de estamision, los Sres. Anclielerga, Ve-. embolso, quede en relacion con el i ;jeto'

provincia número 194, correspon-'lasco y Barbudo,que constituyen h
anterior, con mas los Sres. Barro- 	

decoro y la dignidad que ä la 1
provincia corresponde. 	

1 cande que no se trata de dar la 	 diente
halla

El Sr. Barroso rectificó, indi-

in seelr tal
o á retles elgdl aemi eancttou a l

pro-
,

El Sr. Anclielerga dije,que tarn- 	
preferencia ä esta mejora: que los 	s e,ao y Torres. 	 4 	 h

visional para la Administracion
bien quisiera él que Se 

ateadieae ä 1 Sres. Diputados que han hablado

	

So (lió cuenta de la siguiente 	 liquidacion y cobranza del impue3 •
proposicion: 	 en contra, no Se han fijado en que 	 to transitorio sobre rentas, sueldos

	

«Los Diputados que suscriben 	
la reforma del salen; pero que ha- cada servicio tiene su capítulo es- 	 y asignaciones, establecido por elbiendo cosas mas urgentes y mas

pecial en el presupuesto, no pu- 	 art. 4.° de la ley de presupuestosrue'gan ä la Diputacion provincial, perentorias, no considera -prudente 	 .
que, dispensando un voto de con-

	

3 	 4

1 dióndose destinar á cada uno mas 	 sie MA6 pdee„aDr i cdieeinuberteermanintaeirdsoerd. e una

fianza á la Comision permanente, le 	
este gasto hasta que sa vean in 	 1 que la cantidad designada al efecto,

manera clara y precisa en fos arte-

semiento de levantar un emprés-
cios que son mas necesarios. 	

siendo oonpletameute inútil disautorice para que estudie el peo- 	
jorados otros ramos y otros ser vi - 1

El Sr. Gorrindo rectificó, ma- 	

smi-
nuir los gastos de servicios deter- 	

culos  1 3 y 14 de dicho eirteiegrs ltárneelsont 
s
atito de 20 millones de reales, con 	 que el ahorro que se 	 Ayuntamientosto,  la b iiga c  d ei° ne [Iré

destino ä carreteras. 	
nifestando que por lo miano elle 	 minados, por

tocalsaosparticipa de las MiAlneli ideas emi- 	 consiga, 'no es aplicable á dar ma- 	 deeerptei lfiideeaenícoinaesdequmei dciasrpgoonetaenl

tidas por e l. Sr. Anchelerga, no ha 	 yor estension 4 otros, sobrepasan-
primero y segundo del primero deSalon de Sesiones 7 de Noviem-

	

bre de 1872.—R. Barroso.— Anto- 	 do el límite de la cantidad que en
loa citados artículos, como las al-querido hacer indicacioa sobre es-

nio Cubero.—Francisco Midan.» te asunto hasta este rnaennto en , el presupuesto tengan designada. 	 tas y bajas que determina el pár-

	

Sin discusion fué aprobada por 	 Que así, pues, como la reforma del 	 rafo que le subsigue, he craido deque la Diputacion tiene atendidos
salon tiene su capítulo deternsi- 	 mi deber hacerles las sigsfientes adsunanimidad. 	 por completo todos sus servicios y

Se dio cuenta de la siguiente

	

.	 satisfechas todas sus obligaclones. 	 nado, ningun inconveniente hay 	 verit.einciia)
se .ntro del plazo de quin •proposicion: 	 El Sr. Aneheierga insistió en ! en conceder autorizacion para Ile-

ce dias ä contar desde !a insercion
que aun a 	 1 varia ä cabo, puesto que no ha de

	

«Los Diputados que suscriben 	 de este anuncio en el sBoletin oft-
	ruegan á la Diputacion provincial 	 neado están cubiertas to- 1 introduciree por ello moilificacion ni . cial» remitirán los que no lo hubie-das las atenciones, hay, sin orab ( r-

se sirva acordar el estudio y coas- •

	

	 a , alteracion alguna en las cantidades 1 sen hecho las certificaciones res-go, mucho que hacer, especil_
truccion, cuando sea posible, de mente en el ramo de Beneficencia, 	 que la Di putacion consideró nece 1 epeeoentióvinasieaol parei tmuearl,seenmelostrreedfeerl 6%11 en

	

Una carretera desde Hinojosa a Be - 	 sarias y fijó en sus capítulos res-cuyas reformas las considera mu- 	 al presupuesto de gastos.
lalcázar y desde este punto ä la es_ cho mas atendibles. 	 pectivo3 para el sostenimiento de

2.a En el mismo plazo y con se .

	

tacion del mismo nombre, en el 	 El Sr.salcedo indice , que i us 	 los Establecimientos de Benefi- 	 paracion de las anteriores remiti-

	

ferro-oarril de Ciudad-Real ä Ba- 	 1 tiran ä esta Dependencia las delhospitales merecen una atencien ' cencia• 	
..

	

dajoz y otra de Torrecasepo ä Po. 	 mas preferente; que las enferme- 	 Puesto ä votacion el punto se i segundo semestre, tanto por el pre-
acordó autorizar ä la Comision per- . supuesto de gastos, como por las

zobiauco. 	 rías, especialmente en Crónicos, manente para que, cuando sea po- obligaciones nominales de valoresI
	Salon de'sesiones 7 de Noviem- 	 san malas, y que el lujo ha do 	 sible, proceda ä llevar ä efecto el de- b que tengan emitidos con autoriza-

	

bre de 1872.—Tomäs Blasco. — 	 llevarse, á los pebres y ä los en • 	 corado del Salon de sesiones.

	

Fernando Calzadilla,---Bartolotné 	
cioncolengfiaol.en

que desplegando losferinos y no al saIon (1e los Dipu- 1 	 Se dió cuenta de la siguiente
Ayllon.»

	

	 proposicion. 	 Ayuntamientos toda la actividad ytados. «Los Diputados que suscriben 	 celo que les distingusn me evita-

	

Así mismo fué acordada por 	 El Sr. Gorrindo insistió ea que
piden a la Excma. Diputacion pro- . rán el tener que recurrir ä otrosunanimidad. 	 los pobres y los eafernaos ostia 	 vincial se nombre una Comision 	 medios siempre vejatorios para

	

Se dió cuenta del siguiente 	 bien atendidos y cuidados con todo 	 que estudie un proyecto para la 	 conseguir la estricta observancia
dictäinente de la Comision: 	 el esmero que es posible; que no 	 coustruccion de un manicomio tan

	

«Excmo. Sr. La Cornisioa nora 	
de lo preceptuado, y lograr regula.

se pueden improvisar edificioe con 	 perfecto como lo exijen los adelantos

	

- 	 rizar la Adnainistracion de esto

	

brada por V. E. para emitir dictä- 	 todas las condiciones n eoes a rias , 	de la ciencia, y tal eo,rno existe en 	 impuesto ä fin de que de al Tesoro
men sobre los expedientes sornati- , que es lo que lace falta en e l hos ., 1 o

,

tras localidades quizes no t ian m-
portantes como la de Córdoba.

	 sus legítimos rendimientos.
dos á la resoluciou do la Excma. ! pita( de crónicos; que desea , como Salon de sesiones 7 de Noviena-

	

	
Cósdoba 30 de Enero do 1873

—Nicolás Bededicto. —Sres. Al-

	

Diputacion provincial, hecha car- 	 el que mas, que se mejoren los 	 bre de 1872. —Rafael Alicheierga. . caldes de los pueblos de esta Pro-
go del expediente sobre division i hospitales; paro que sin perjuicio 	 —Juan Velasco. -A.. de . Torres.» 1
o distritos electorales, y para 1 je esto, y paeeto pe L1Q se ya ä, ) 	 limada en considerselon, el se,» 

t vincia.

/ 	 4 	 4 	
"..~11111n40,1111~~-~.

n•n•Me
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Núm. 162.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.
-u

ESTADO del precio-medio que han tentdo en dicha provincsa los artículos de consumo que á continuacion se ex-
presan, en el mes de Diciembre último.

PESAS Y MEDIOAS DEL SISTEMA IIETRICO.DECIML.
-IzzezAimu

PAJA.

De 1 De
Trigo Cebada

:KILOGRAMO.
~Me ; /•-•"'". ' "-"'"- ' --vi» e «~~~.....

Cs. Pts. u 	 ., P's. cs 	 Pta. cs 	 Pis. cs.iPts. ca 	 Pts. a• ?. •

0.68 1.00 1.40 3.2 5  0.03
5

0.791 0._20 1.17 2.50 0.03
0.75 » 	 0.92 0.80 0.03
0.76 0.98 1.21 1.63 0.04
0.66! 0.89 » 	 2.17 0.01
0.'761 0.80 	 . 	 1.63 0.04
1.95 1.00 1.54 1.00 0.04
0.75 0.78 1.20 2 00 0.04
0.60 	 » 	 1.21 1.35 0.05
0.8(4 1.16 1 62 2.17 0,02
0.68 1.9-z 1.54 2.72 0.02
171i. 1.00 1.63. 0.01»

0 . 37 » 	 2.12 2.71 0,04
0.89 0.88 •
0.77 	 . 	

2.17 0.01
l,90 0,04

10.94 4 10.27 14.23 29.63 0.15
;

0.72 0.93 1.12 1.97 0,03

4PU.

e0.79
0.30
0.23
0.31;
0.30;
0.30'
0.261
0.30
0.37
0.69
O 90
0.39
0.20
0.50
0.20

0.03 1
0.03

0.01 e

0.04 1

0.04
0 05
0 02
0 02
0.01
0.04
0.01
0.04
0.346.04

0.10 0,02

V.° B.
El Gobernador,

Manuel Zapatero y Albear.

El Jefe de la Seecion de Fomento A.ceident al,

Julian Villanueva y Matilla.

e O WWW.A4 n	

LOCALIDADES.

Córdoba 25 de Enero

FANEGAS.

Pesetas. Cénts.

HECTOLITROS.

Pesetas. 	 Céntimos.

Precio máximo... 9 26 16 66
TRIGO. 	 .

mana-

Idem mínimo. . .

Precio máximo...

7

6

74

84

13

12

86 	 ,

34

Idem mínimo. 1 14 8 00

Córdoba.

Hinojosa.

Rute.

Lucena.

de 1873.

1
 los cargos que le resultan en la

causa que en el mismo se le sigue
por hurto de dinero, apercibido

Ique de no hacerlo le parará el per-
juicio que hubiere lugar, conti-
nuando la citada causa en su re-
beldia.

Dado en Pozoblanco ä, veinti-
dos de Enero de mil ochocientos
setenta y tres.-Ramon Gonzalez
y Gonzalez.-Por mandado de S. S.,
Francisco Gimenez.

GRANOS. 	 CALDOS.
	

1
	

CARNES.
Núm. 192.

Juzgado de primera instan-
cia de Rute.ePUEBLOS

cabeza de partido. HECTOLITRO. KILOGRAMO.

PU. Cs. Pts. 	 Cs. Pu. Cs Pus. 	 'U* Pts Ci.i PU. 	 Gr. 	 'Pts. 	 C3 .

Córdoba.. 	 • 16.66 10,81 11.62 18.01 0.13 0.56 	 0.79
Aguilar.. 16.21 9.32 0.26 0.56 : 0.77
Baena. 	 . 	 .	 • 13.96 10.36 12.62 0.26 » 	 0.75
Cabra.. 	 . 	 . 14.86 11.26 13.51 0.35 0.54; 0.65
Castro... 	 . 	 . 14.41 10.36 0.26 » 	 I 0.02
Fuente-Obejuna. 11 .11 9.32 0.30 0.65!, 0.79
Hinojosa. 13.85 9 01 0.35 0.52; 0.72
Lucena.. 	 • 	 • 14.00 8.00 16.00 0.40 0.50 	 0.75
Montilla. 	 • 	 a 16.00 11.70 0,32 0.48 .	0.54
Montoro. 16.00 11.70 0.30 0.52 , 0.73
Posadas . 	 . 17.12 11.71 0,30 0.52 	 0.68
Pozoblanco. 15.31 10 36 0.27 0.84: 0.67
Priego. 	 . 	 . 14 41 /0.80 0.24 0.541 0.64
Ra 	 bla. 	 . 14.41 9.91 0.26 o 54: 0.66
R nte. 	 . 	 . 	 • 16.66 12.34 0.22 0.52 	 0.68

Totales. 228.27 Tg-57-95 11.62 59.14 4.52 6.99 . 10.44

Precio medio gene-
ral en la provincia. 10.46 11.62 0,3015.21 14.78 0.63 , 0.69/

3

\
Cen

Cebada 	
te-

Trigo 	 no.
Gar-

Maiz. banzos. Arroz. Aceite. Vino.

LITRO.

--

Aguar- Carne-
dente. K ro 	 Vaca. Tocino.

e
Z-

t 	 KILOGRAMO. En nombre de D. Amadeo primero
por la gracia de Dics y la volun-
tad Nacional, Rey de las Espa-
ftas, Dan Leopoldo Gaadarias,
Juez de primera instancia de es-
ta villa de Ruta y su partido
etcétera.

Hago saber: que en la causa cri-
minal que estoy instruyendo en es-
te Juzgado por allanamiento de
morada é, D. Antonio Velazquez, be
acordado conferir traslado del es-
crito de calificacion del Ministerio
Fiscal á los procesados José Lla -
mas Galvez y Juan Doncel y Don-
cel, vecinos deLnajar, y como se
ignore el paradero de los mismos,
he mandado espedir requisitorias,

fin de que sean habidos, llamán
dolos por termino de nueve dias
desde que aquellos se insertasen en
la <Gaceta de Madrid y Boletin ofi-
cial» de esta provincia, bajo aper-
cibimiento que dono concurrir ene!
término designado, se lea declararte.
rebeldes con arreglo it la Ley y lea
parará el perjuicio que haya lugar.'

Y en virtud á lo dispuesto en el
articulo ciento treinta de la Ley de
enjuiciamiento criminal, se espide
esta requisitoria que se dirigirá y
publicará en los correspondientes
peri6dicos,reinitiencio un ejemplar h.
este Juzgadopara unirlo Ä la cama,
segun esa mandado en el articulo
ciento treinta y dos de la 1311111101

Ley.
, Dado en Rute it veinte y ocho
de Enero de mil ochocientos seten-
ta y tres.-Leopoldo Gandariaa.-

Por mandado de S. S., Juan Nava-
jas Rodriguez.-Andrés Reina.

1

JUZGA )S.

Juzgado de primera instan-
cia ael distrito de la dere-

cha de esta ciudad de
Córdoba.

Nún7176.
Don Raym nudo Maria Gil, juez de

primera instancia del distrito de
la derecha de esta ciudad.
Por el presente cito, hamo y

iixplazo b:alvador Serrano y Cer-
altli al de Villaviciosa y vecino

de esta capital, de cuarenta y tres
afios de edad, casado, de oficio al-
baüil, para que en el término de
treinta (lbs ä contar desde la publi-
Ceden de este edicto en el «Bole-
tin oficial» se presente en este Juz-
gado 6 en la cärcel pública con el
fin de que cum pla la condena que
le ha sido impuesta en causa por
lesiones; apercibido que de no ha-
cerlo le parará el perjuicio que ha-
ya lugar.

Córdoba veinte y uno de Enero
de mil ochocientos setenta y tres.
Raimundo M. Gil. El Actuario,
Manuel Portera y Cámara.

Núm. 187.

Juzgado de primera instan-
cia de Pozoblanco.

Dan Ranion Gonzalez y Gonzalez,
Juez de primera instancia de es-

ta villa y su partido. 0>

Por el presente se cita, llama
y emplaza por termino de treinta
dias á Pedro Sanchez y Cuadrado,
conocido por Pelendengue, vecino
de la ciudad de Montero, para que
dentro de dicho termino se presen-
te en Me Juzgado á responder de

Núm. 193.

J uzgado de primera instan-
cia ael distrito de la izquier•

da de esta civaaa. de
Cordoba.

'amo.

Don Rafael Pineda Alba, Juez
Municipal é interino de primero
instancia del distrito ue la la-
quierüa de esta Capital.
Por el presente edicto y tármi-
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no de quince días, se llama It Ana
Palomares y Francisco Torres, qae
de último estado habitaron en la
casa número ciento setenta y dos,
calle San Fernando de esta capi-
tal, con el fin de que deliro del
mismo término, a. contar desde la
insereion,com parezcan en los estra-
dos de este Juzgado para prestar la
oportuna declaracion en espedien-
te sobre haber dejado de inscribir
ea el registro civil el nacimiento
de un niño que está indicado ser
hijo natural de la Palomares, y apa-
drinado por el Torre .::.; apercibido
que de no verificarlo les parará el
perjuicio que haya lugar la ra solu-
cion que se diere.

Córdoba 28 de Enero de 1873.
—Rafael Pineda Alba.—Por el ori-
ginario, Sebastian Pedraza.

Núm. 132.

Universidad Literaria de
Sevilla.

Anuncio.

que desde luego sin mas aviso que
el presente.

Madrid 10 de Enero de 1873.
,.—E1 Director general, Cayetano
Rosello, —Es copia: El Rector, Ma-
chado.

14111•11•1111111111OSNWISMIK

ANUNCIO.
De la propiedad del Excmo. Se-

ñer Duque de Medinaceli se ar-
rienda por seis años a contar desde
primero de Enero de 1871 el. Cor •
tijo de la. Montesina, término de
la Rambla, compuesto su tercio de
172 fanegas un cuartillo con un
pequeño -m'ate. En la Adminis-
tracion. de S. E. en Montilla, se
oyen proposiciones hasta las 12 de
la mañana.. del dia 15 de. Febrero
próximo.

LEY PROVISIONAL DE ENTU1,
CIAMIE-NTO ciumINAr4:

Se halla de venta desde el dia
en la Libreria del «Diario de Cór-
doba,» calle de S. Fernando núme
ro 31.

y puerta falsa á la calle del Pilero.
En dicha Notaria se halla da ma-

Tiesto el pliego de condiciones
que servirá de base para la su-
basta.

Pliegos-estados para la
forrnacion del padron por
los Ayuntamientos, envis-
ta de las hojas estendidas
por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de
Mayo de 1871. Se -hallan
de venta: en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,» Letrados 18 y
S. Fernando 34.

1 	 Estados para la. , toi-
! maerOn del

•
amillara:

miento y repartimiento
de contribuciones segun

1
 los nuevos modelos de la
la A 15ninistracioa. Se ha.

1 iia,a de venta en la im-
i prenta del DIARIO DF. CIA-
i noBA.!11

INTERESANTE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

Hojas de padron con
arreglo al art. 2i.
reglatneno de 6 desAla,e
yo de 1871. Se hallan de
veata en la librería del
«Diario . de Córdoba,»
SarK Fernando 39. y Le-
trados 18.

Relaciones de habe-
res, invitaciones re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-est3dös impresos pa-
ra la forMacion del re
partimiento vecinal para

I cubrir los dóticits /TM».

nicipalei. se hallan de
venta en la Imprenta del

1 diario de Córdoba.

Habiéndose resuelto por Rea-
6rden de esta fecha que la provi
sion de la Cätedra de Fisiología
Higiene, mecánica animal, aplo-
mos, pelos y modo de reseñar, va-
cante enla Escuela Especial de Ve-
terinaria de esta cartea dotada con
el sueldo anual . de 3500 pesetas,
corresponde al turno de concurso, y
que antes de verificarse este, con
arreglo A lo que dispone el artícu-
lo 19 del Reglamento de estas Es-
cuelas aprobado por S. M. en 2 de
Julio de 187i, se cumpla con lo
mandado ren el art. 47 del Regla-
mento de 15 de Enero de 1870 pa-
ra el ingreso en el profesorado pú-
blico, se anuncia dicha vacante con
arreglo á lo dispuesto en el citado

t, 47, á fin de que los Catedra ti-
cos que deseen ser trasladados á
ella 6 esten comprendidos en el ar-
ticulo 177 de la Ley de lnstruccion
pública de 9 de Setiembre de 1857
6 se ballert éSCeclentes, puedan so-
licitarlo en el plazo improregable
de 20 días a contar desde la publi-
cacion de este anuncio en la «Ga-
ceta.e,

Solo pódräit seruoinbrados para
dicha catedra los profesores que
desempeñen 6 hayan desempeñado
en propiedad otra de igual sueldo
y categoria y tetsaa ei título pro-
fesional correspondiente.

Los Catedraticos en activo ser-
vicio elevaran sus solicitudes ä es-
ta Direccion general pur conducto
del Director de la Escuela en que
sirvan, y los que no estén en el
ejercicio de la enseñanza /o harán
tam bien á esta Direceion per Can-
dueto der Jefe del Eatablecheiento
dende hubieren servido última-

Seg un lo dispuesto en el
articule 47 del espresado Regla.
'nardo este anuncio debe -publicar-
se en los «Loietines efieialeaa da
las provincias, lo cual se advierte
para que las autoridades respecti-
yas oieongau que Dei ea verifi-

resueme.unemez~Dczez1=WW:Zes":3,;...e..-1.4.

ARRENDAMIENTO.
—

El del cortijo de Fuente Vieja,
situado en la campiña término de
San ta Ella, con 200 fanegas de tier-
ras de tercio, y la mayor parte de'
ce.asasas de dicho cortijo de pic de
hato, para desde U' de Enero de
1874: en la Secretaria del Excwo,
Sr, Conde de Gavia se tratarä de
su precio y condiciones. 	 12— 9

Arrendamientos.

Desde 1. 0 de Enero de 1874, se
arriendan ä pasto y labor los cor-
tijos nombrados La Rinconada alta
y Camarero alto, situados en la
Campiña del término de esta ca-
pital, de la propiedad del Excw o.
Sr. Marqués de Benárneji. Ei ar-
rendamiento tendrá- efecto ea la
Secretaria de la casa de S. E.. ca •
Ile del Sol, en subasta privada, en-
tre doce y una del dia 9 de Febrero
próximo, ante su Administrador y
Notario público, en cuyo acto es-
tará de manifiesto ei tipo que ha
,de servir de base y el pliego de
condiciones.

ler=ans.r.<•.rz.zu-,,,rdeiele

VENTA
En subasta pública estrajadi-

cial que teadra lugar en la Nota-
ría de D. Federico Barroso entre
11 y 12 del dia 31 del actual, se
vende por les albaceas testamen-
tarios de los Sres. D. Arcadio Gar-
cia y 1). 2 Teresa NAZ(K»Z, su es-
posa, para canear sus disposicio-
nes, la casa principa; que les mis-
u:os habitaban, senalaaa con el
núm. 74 en la calle de Alfaros
esta ciudad, esquina ä la de Juan
R ufo O Fueneeca, con allua de pía

A ros Secretarios de A y un -
tamiento.

Presupuestas y liquidaciones de
gastos 6 ingresos municipales.
Cuentas y relaciones de Cargo y
data ..de •Depositaría. Se hallan de .
venta en la- Imprenta y Litogra-
i del Diario Je G5rdba, S. Vel.'-

u nod 34 y Letrados 18.

LLS/VY47T?./7Y.1

Libra ei ent(as Caiita s
de pago y i.14areme2
municip. ales y ‘19 isî
tos: Se hallan di3 venta
co el despacho de este
periódico.

A los iteaestros.

ESC i%11:iitti S

ie Bienes N2cionzties«
laudan de venta en

el destiacho de este pe-

Escrituras de Pósitos.
Se1allan de venta

imprenta, librería y lito-
grafía del Diario de Cór-
doba, San Fernando 34,
y Letrados '18.
e.1...(yrbilayma 	 11.110•MellIIMILINCIMn

BENEFICENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentA Inen -
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, cara
petas y toda clase de
impresos para los est
blecimientos de 3eneti-
cencia. Se hallan de
venta en la iatpreata y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernando
3'1 y Letrados 18.
1397=74:2•GnleMilf2rEAr271P'..=~ ,g2G71~221ZOte.i=111

• MATRJULA. S Z:BE D
SIDIO.

Pliegos impresos para for
rnarla: se hallan de venta
en la imprenta y litografía
del DIARIO DE ORDOBA,
S. Fernando 34 y Letra-
dos 18.

Imprenta del DIARIO DE CODOill
san Fernando 34.

Eslados Ilbensuaie3 de
las cantidades que se le1-3

4 	 .

k2an satisfecha por obli
eaciones de la primera
enseilanza, y de las que

e

j se les adeudan. Se ha.
Han de venta en el des,
pucho del Dualo DE Cötl-
D011A, calle de San rer.
nando,

1
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